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MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACION: DE IDEN 
?, DCUIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE COMPARECE: cocacola 
UMOS S.A., CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NO 20422023802, CON DOMICILIO EN CALLE LGS FRESNOS 
ACIÓN HUERTOS DE VILLENA, DISTRITO DE PACHACAMAC, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; DEBIDAMENTE 
AL LUNA SOBENES, QUIEN MANIFIESTA LLAMARSE COMO ANTECEDE Y SER DE NACIONALIDAD PER ANA, IDER f1 
NTO NACIONAL DE IDENTIDAD N* 08884341, DE OCUPACIÓN INGENIERO, DE ESTADO CIVIL CASADO, ta ULTADO Y 
FA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 2012, LA MISMA QUE SE me ARA EN 
E INSTRUMENTO. =z==r=xmrramcoranalc ree IIA EAIIECEIAEARA 

      

AP 

PARECIENTE: ES MAYOR DE EDAD, A QUIEN HE IDENTIFICADO HÁBIL PARA CONTRATAR E INTE GE 
ANO, QUIEN SE OBLIGA, CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO SUFICIENTE PARA CONTRATAR; DECO! 
QUE LE HE EFECTUADO, DE LO QUE DOY FE, QUIEN ME ENTREGA UNA MINUTA FIRMADA Y AUTORIZADA G 
RA PUBLICA, LA QUE ARCHIVO EN MI LEGAJO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE, Y CUY! un 
RHRERIITION ENCIENDA IAEA RECAMARAS 

MODERADA EDILICIA ECETIA sx 

SOTARIO: ===rescrrrcaena nino contoraratniornrcrnurzcarernceanuaanrasroinorecra ra 

USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DE MANDATO CON REPRESENT 7] 

. POLINSUMOS S.A., CON RUC N* 20422023802 Y DOMICILIO EN CALLE LOS FRESNOS MZ. M, LOTE 5, ¿ 

DISTRITO DE PACHACAMAC, LIMA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR El. SOCIO PAUL LUNA SOBENES, 

CADC COM DOCUMENTO ¡“ACIONAL DE IDENTIDAD N“ 08884341, DEBIDAMENTE FACULTADO POR ACTA. .13E. J 
“TAS DE FECHA 9) ME ATCTEMRDE NE 9019 (IE CE TUCEDTADÁ: EN (AO TÉDIATAISO Y PAINE PY mare     
      
  

  
Av. Aviación N? 2480 - Of. 201 - San Borja - Lima 41 - Perú 

Central Telefónica: 226 7360 / 224 6057 / 224 6009 

E-mail: notariaQinotariabecerrasosaya.com           
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ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

KARDEX: 18063 

MINUTA: 740 

INSTRUMENTO: 913 

M N_REP A 

QUE OTORGA: 
POLINSUMOS S.A. 

  

  

INTRODUCCIÓN: EN LA CIUDAD DE LIMA, DISTRITO DE SAN BORJA, A LOS CINCO (05) DÍAS DEL MES DE marzo DEL AÑO DOS MIL TRECE 

(2013) MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO nen DE IDENTIDAD NUMERO 

09671387, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE COMPARECE: sexso naaa RE 

POLINSUMOS S.A., CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NO 20422023802, CON DOMICILIO EN Pe FRESNOS MZ, M, LOTE 5, 

URBANIZACIÓN HUERTOS DE VILLENA, DISTRITO DE PACHACAMAC, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; DEBIDAMENTE ESENTADA 

POR PAUL LUNA SOBENES, QUIEN MANIFIESTA LLAMARSE COMO ANTECEDE Y SER DE NACIONALIDAD Pl RUANA IDENTIFICADO CON 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N* 08884341, DE OCUPACIÓN INGENIERO, DE ESTADO CIVIL CASADO, Facil UT MEDIANTE ACTA 

DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 2012, LA MISMA QUE SE INSERTARA/EN EL CUERPO DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO. A 

   

   

EXAMEN QUE LE HE EFECTUADO, DE LO QUE DOY FE, QUIEN ME ENTREGA UNA MINUTA FIRMADA Y AUTORIZÁDA RARA QUE LA ELEVE A 

ESCRITURA PUBLICA, LA QUE ARCHIVO EN Ml LEGAJO BAJO El NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE, Y CUYO TENOR LITERAL ES COMO 

  
  

  

SIGUE: =========:=25=2R22=5=33I2IIISOIDIS ESTIRAR ISIDRO IA ooo 

MINUTA: =============== = z Inem suram=s 

SEÑOR NOTARIO: e Sms come = 

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DE MANDATO CON ción QUE OTORGA LA 
EMPRESA POLINSUMOS S.A., CON RUC N? 20422023802 Y DOMICILIO EN CALLE LOS FRESNOS MZ, M, LOTE 5, URBANIZACIÓN HUERTOS DE 
VILLENA, DISTRITO DE PACHACAMAC, LIMA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SOCIO PAUL LUNA SOBENES, CASADO, INGENIERO, 
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N* 08884341, DEBIDAMENTE FACULTADO POR ACTA DE al 'A GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2012 QUE SE INSERTARÁ; EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Sm sua somaia 
POLINSUMOS S.A. ES UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1998 OTORGADA ANTE 
NOTARIO PÚBLICO DE LIMA DR. MANUEL NOYA DE LA PIEDRA INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N* 11070807 DEL REGISTRO DE 
PERSONAS JURÍDICAS DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LIMA, POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2012, 
SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD OTORGAR PODER ESPECIAL (MANDATO) A LA ABOGADA VERÓNICA VILLACÍS MARTÍNEZ, C.C. 1707364194, DE 
ACIONALIDAD ECUATORIANA EL MISMO QUE SE EXTENDERÁ POR ESCRITURA PÚBLICA EN:LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ===%======== 
RIMERO.-PUEDA PARTICIPAR A NOMBRE DE POLINSUMOS S,A EN LA CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DOMICILIADA EN 

ERUADOR CUYA DENOMINACIÓN SOCIAL SERÁ POLINSUMOSECU S.A, c=s====ascsosccosasesseosocoosecosrorpess==== 
SÉGUNDO- CONCURRIR CON LOS DEMÁS ACCIONISTAS AL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA NUEVA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA ACORDAR EN DICHO ACTO O EN DOCUMENTOS PÚBLICOS [O PRIVADOS 
co Ds mov CUANTO CONSIDERE CONVENIENTE PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, APROBACIÓN DE SUS| ESTATUTOS 

  

SOCIALES, PROVISIÓN DE CARGOS EN SUS DIFERENTES ÓRGANOS SOCIALES Y DEMÁS ACUERDOS, REQUISITOS O FORMALIDADES 

NECESARIAS. =====m=s=s=meszczrussonoasooosieicoooscosnooacos assess ana neosconeonqoess=o== 

TERCERO.- PUEDA SOLICITAR ANTE UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA ECUATORIANA LA APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 
CAPITALDE LA COMPAÑÍA A CONSTITUIRSE, s=======Icerermarcrcosicorrocofoeonesossosoeseossossradsersm== 

CUARTO.> SUSCRIBIR Y DESEMBOLSAR TOTALMENTE EN NOMBRE DEL MANDANTE LAS ACCIONES DE LA NUEVA COMPAÑÍA QUE 

CORRESPONDAN SEAN EN LA FORMA Y PLAZOS QUE SE ACUERDEN EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA. 2o==oe==adomuo==> 

QUINTO.- REPRESENTAR AL MANDANTE ANTE TODAS LAS AUTORIDADES, Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE CUANTOS ACTOS SEAN NECESARIOS PARA LOS FINES EXPRESADOS, =========== ERRE SARA EEE 

SEXTO.- PUDIENDO COMPARECER EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EN LA CONSTITUCION DE LA FILIAL DE CUAL SERÁ 

ACCIONISTA, PARA QUE PUEDA REALIZAR LOS ACTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY /DE COMPAÑÍAS E DATORIANA Y 

ESPECIALMENTE A FIN DE CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL ECUADOR, Y PRESENTAR AÑUALMENTE A 

LA COMPAÑÍA ECUATORIANA LA INFORMACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA Y LOS ACC INISTAS DE POLINS 

SEPTIMO.- PARA QUE PUEDA REPRESENTARLA EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA FILIAL QUE SE CONSTITUYA EN EL ECUADOR 

CON VOZ Y VOTO, A A Lone rm== 

AGREGUE UD. SEÑOR NOTARIO LAS CLÁUSULAS DE LEY CUIDANDO INSERTAR EL ACTA DE JUNTA GENERA! | DE ACCIONISTAS DE FECHA 22 DE 

  

  

LIMA, 1 DE ENERO DE 2013, = 
SIGUE UNA FIRMA TO OS DEIORCATE AUTORIZADA POR LA DOCTORA CAN Ls 

AUTORIZACIÓN.- LA PRESENTE MINUTA SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA DOCTORA CA 

REGISTRO C.A.L. NUMERO 38703. =====z=mrrzmaraaczaenicecaneoaeonoococacanacacoanonio=sN=omo=== == 

    

MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA ABOGADO - NOTARIO DE LIMA, CERTIFICO: QUE HE TENIDO A LA VISTA El. LIBRO DENOMINADO 

pco Antenio Becerra AGTAS.DE JUNTA ¡GENERAL DE! ACCIONISTAS N?.02,¿BERTENECIENTE :AsLA RAZÓN POLINSUMOS S.A. CON FECHA 07 DE FEBRERO DEL 

2011, LEGALIZADO ANTE NOTARIO PUBLICO DE LIMA, DR, MANUEL REATEGUI TOMATIS, QUEDANDO REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 82587; 

cerra Sosayé NOTARIO DE UGA Merca Brtenio Bocina Sonja 

rco Antonio Becerra Sosaya * NOTARIO 0% 0 Merca Ratiynpo ercco
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Y HE CONSTATADO DE UNA DENUNCIA POLICIAL POR PERDIDA DE FECHA 04/02/2011 EN LA COMISARIA DE SAN ISIDRO Y QUE DE FOJA 95 AL 
47, CORRE EXTENDIDA EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 2012, CUYO TENOR LITERAL ES 
COMO SIGUE: SOTA AECA ASOMO IAEA ARDER 

    
JSN EDI 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 11 A.M., DEL DÍA 22 DÉ DICIEMBRE DEL AÑO 2012, SE REUNIERON EN EL LOCAL DE LA SOCIEDAD 
POLINSUMOS SA, SITO EN: CALLE LOS FRESNOS MZ “M” LOTE 5, URB. LOS HUERTOS DE VILLENA, DISTRITO DE PACHACAMAC, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS: smecc==ocseceocnsosoasoofnoocancoarosrosmosroarsssss 

- FAVIAN LUNA SOBENES, TITULAR DE 1'225,765 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO) ACCIONES 
TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS. cxuo=ccmamarorcoaroroorcereanonueson erre coso nomeetesasere na 

- RODOLFO GUZMÁN BRITTO, TITULAR DE 9,046 (NUEVE MIL CUARENTA Y SEIS) ACCIONES TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, ======= 
- PAUL LUNA SOBENES, TITULAR DE 4,337 (CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE) ACCIONES TOTALMENTE SUSCRITAS Y 
PAGADAS.======a=2IFEREIECIAR ATADURAS A E 2 0 O 0 0 e o cn 

TODAS LAS ACCIONES SON DE UN VALOR NOMINAL DE S/. 10 (DIEZ Y 00/100 NUEVOS SOLES) CADA UNA, Y SE ENCUENTRAN INTEGRAMENTE 

SUSCRITAS Y PAGADAS, ======z=s===oaxmcAS ccoo maracrnooccoscrastscocasoacmac foca nncamseooroesnosara 

ENCONTRÁNDOSE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES EN QUE ESTÁ DIVIDIDO EL CAPITAL SOCIAL, SE ENTENDIÓ 

CONVOCADA Y VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA LA PRESENTE JUNTA GENERAL SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, DE ACUERDO A LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 1200 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, ACTUANDO COMO PRESIDENTE EL SR. FAVIAN LUNA SOBENES Y 

  

COMO SECRETARIO EL SR, PAUL LUNA SOBENES, PARA TRATAR LA SIGUIENTE AGENDA:=======eoocccssmcesiresscosocosamas 

1, NECESIDAD DE EXPANDIR LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN [ DE UNA O VARIAS EMPRESAS O 

SOCIEDAD, EN EL EXTRANJERO ECUADOR (QUITO) cossccsoosocooooconacnsnscoosooeponess ss erseaasee==z 

2, CONCEDER FACULTADES A LA ABOGADA VERÓNICA VILLACÍS MARTÍNEZ, C.C. 1707364194 PARA QUE EN NOMBRE DE LA EMPRESA 

PUEDA CELEBRAR O SUSCRIBIR TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA O SOCIEDAD EN EL 

  

  

EXTRANJERO ECUADOR (QUITO). =2================== sass==ms== = 
ACUERDOS: RASTAS ACACIA AAA DARA 

1. NECESIDAD DE EXPANDIR LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA O 
SOCIEDAD, EN EL EXTRANJERO ECUADOR (QUITO).=====e==s==ssssssesooossccossroscrsrornamconosarnasson 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS EXPUSO QUE ERA NECESARIO QUE LA SOCIEDAD PARTICIPE EN OTROS NEGOCIOS, INCLUSIVE 

CON LA PARTICIPACIÓN DE TERCERAS PERSONAS QUE PUEDAN APOYAR CON CAPITAL PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y NEGOCIOS 

AFINES O NO CON LAS ACTIVIDADES QUE VIENE DESEMPEÑANDO LA SOCIEDAD. SSA orcos 

INCLUSIVE, AGREGÓ EL PRESIDENTE DE LA JUNTA, QUE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS PUEDEN SER COMPARTIDOS PARA OTROS 

GOCIOS, DIVERSIFICANDO DE ESTA MANERA LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO CONSTITUIR SOCIEDADES QUE SE DEDIQUEN 

MISMA ACTIVIDAD COMERCIAL U OTROS. EN ESE SENTIDO, ES DE LA OPINIÓN QUE LA SOCIEDAD DEBE CONSTITUIR UNA EMPRESA O 

SOQJEDAD EN EL EXTRANJERO ECUADOR (QUITO). PARTICIPANDO COMO ACCIONISTA SIN IMPORTAR SU PORCENTAJE ACCIONARIADO. === 

DESAUÉS DE UNA BREVE DELIBERACIÓN SOBRE LA CONVENIENCIA DE EXPANDIR SUS ACTIVIDADES MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE UNA 

EMPRESA O SOCIEDAD EN EL EXTRANJERO ECUADOR (QUITO), LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD APROBARON Y ACORDARON POR 

UNANIMIDAD QUE LA SOCIEDAD PUEDA CONSTITUIR UNA EMPRESA O SOCIEDAD, EN EL EXTRANJERO ECUADOR (QUITO).PARTICIPANDO 

COMO ACCIONISTA SIN IMPORTAR SU PORCENTAJE ACCIONARIADO, ==ss==zrmmmececnoooroerocasoacor ola cosnozr=e 

2, NCEDER FACULTADES A LA ABOGADA VERÓNICA VILLACÍS MARTÍNEZ, C.C. 1707364194 PARA QUE EN NOMBRE DE LA 

EMPRESA PUEDA CELEBRAR O SUSCRIBIR TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA O 

SOCIEDAD EN El EXTRANJERO ECUADOR (QUITO). s======e=os=eesmssooaseoreoasooooosessnsesorosssos == 

PARA LLEVAR A CABO El ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS MANIFIESTA LA 

noe OTORGAR FACULTADES SUFICIENTES A UNA PERSONA PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PUEDA CELEBRAR O 

SUSCRIBIR MINUTAS, ESCRITURAS PÚBLICAS, DOCUMENTOS REGISTRALES Y EN GENERAL TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES, DE ACUERDO A LAS LEYES ECUATORIANAS, =c=ss=o=emescancoescosoesoialocoscscem=s 

EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE EL PODER ESPECIAL (MANDATO) SERÁ OTORGADO A LA ABOGADA VERÓNICA VILLACÍS MARTÍNEZ, C.C.. 

1707364194, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA EL MISMO QUE SE EXTENDERÁ POR ESCRITURA PÚBLICA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: == 

1.-PUEDA PARTICIPAR A NOMBRE DE POLINSUMOS S.A EN LA CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DOMICILIADA EN ECUADOR 

CUYA DENOMINACIÓN SOCIAL SERÁ POLINSUMOSECU S.A, ss======s===asserrsoaeorersseeroosesacsssosoor=osss 

2.- CONCURRIR CON LOS DEMÁS ACCIONISTAS AL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA NUEVA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA, CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA ACORDAR EN DICHO ACTO O EN DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

COMPLEMENTARIOS CUANTO CONSIDERE CONVENIENTE PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, APROBACIÓN DE SUS ESTATUTOS 

SOCIALES, PROVISIÓN DE CARGOS EN SUS DIFERENTES ÓRGANOS SOCIALES Y DEMÁS ACUERDOS, REQUISITOS O FORMALIDADES 
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NECESARIAS. ======m==amesmcorunciiasaciooarcoanoeaoarocnacamos coccion socroskooncismmos: 

3.- PUEDA SOLICITAR ANTE UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA ECUATORIANA LA APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA A CONSTITUIRSE. ======x==RERMaooecocrrrcccocoanisazocccosranria iaa ianocaarnrioz 

4,-SUSCRIBIR Y DESEMBOLSAR TOTALMENTE EN NOMBRE DEL MANDANTE LAS ACCIONES DE LA NUEVA COMPAÑÍA QUE CORRESPONDAN 

SEAN EN LA FORMA Y PLAZOS QUE SE ACUERDEN EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA as=óúsc==eemoes=ese==se=s=o== 

5.- REPRESENTAR AL MANDANTE ANTE TODAS LAS AUTCRIDADES, Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

CUANTOS ACTOS SEAN NECESARIOS PARA LOS FINES EXPRESADOS, ese=s=s=cmscrsnseoonoconoooscoorsosoesmssonases 

6.- PUDIENDO COMPARECER EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EN LA CONSTITUCIÓN DE LA FILIAL DE LA CUAL SERÁ ACCIONISTA, 

PARA QUE PUEDA REALIZAR LOS ACTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS ECUATORIANA Y ESPECIALMENTE A FIN 

to CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL ECUADOR, Y PRESENTAR ANUALMENTE A LA COMPAÑÍA 

   
ey TO. BUDIANAIDIDEAT A A 

ecerra Sosagd NOTARIO DE LAR Marco Árniomo Te: 

larco Antonio Becerra Sosaya * NTFAUL Diao a Aa AT : -



  

+ Marco Antonio Becerra Sosaya AA 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

LUEGO DE UN BREVE INTERCAMBIO DE IDEAS ENTRE LOS PRESENTES, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA APROBÓ Y ACORDÓ POR 

UNANIMIDAD OTORGAR FACULTADES ANTES DESCRITAS A ABOGADA VERÓNICA VILLACÍS MARTÍNEZ, C.C. 1707364194, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA PARA QUE EN NOMBRE DE LA EMPRESA PUEDA CELEBRAR O SUSCRIBIR TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA O SOCIEDAD EN EL EXTRANJERO ECUADOR (QUITO). c==e=====sosees==sses=ess=ss=e====s== 

ASIMISMO, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA AUTORIZA AL SR. PAUL LUNA SOBENES, IDENTIFICADO CON DMI NÁO8884341, PARA QUE A 

SOLA FIRMA Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PUEDA CELEBRAR O SUSCRIBIR MINUTAS, ESCRITURAS 'BLICAS, DOCUMENTOS 

REGISTRALES Y EN GENERAL TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS PODERES OTORGADOS, CONCEDIÉNDOLE 

TAMBIÉN FACULTADES SUFICIENTES PARA FORMALIZAR EL PRESENTE ACUERDO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS. == desces=o======= 

NO EXISTIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR Y RATIFICANDO LO ACORDADO, SE LEVANTÓ LA JUNTA SIENDO L/A$ 12,30 HORAS, PREVIA 

REDACCIÓN, LECTURA, APROBACIÓN POR UNANIMIDAD Y SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTA ACTA POR LOS /SOCIOS EN SEÑAL DE 

CONFORMIDAD.=========:==2I2DMALRImoase nacemos orouosocanoccoca nano qeoroasaccaeczs= 

SIGUEN TRES FIRMAS ILEGIBLES=== 

  

   

FORMALIZADO EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y VDE ACUERDO CON EL ARTICULO 27 DE lA LEY DEL NOTARIADO, INSTRUI A EL OTORGANTE DE 

SU CONTENIDO, OBJETO Y EFECTOS LEGALES DEL MISMO, POR LA LECTURA QUE DE TODO EL LES HICE DEL MISMO] DESPUES DE LO CUAL SE 
  

AFIRMO Y RATIFICO PROCEDIENDO A FIRMARLO POR ANTE MI, DE TODO LO QUE DOY FE, Penseses=se=er STD 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO NC 1106; YO El NOTARIO, DEJO CONSTANCIA DE HABER CUMPLIDO 
CON LA SETIMA DISPOSICION COMPLEMENTARIA Y MODIFICATORIA DEL D. LEG, 1106, DECRETO LEGISLATIVO LÚCHA EFI CONTRA EL 

LAVADO DE ACTIVOS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS A LA MINERIA ILEGAL Y CRIMEN ORGANIZADO, QUE MODIRICA EL ARTÍCULO 55 DEL. 

DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO N* 1049. EN TAL SENTIDO LOS OTORGANTES DEL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO DECLARAN 

BAJO JURAMENTO Y BAJO RESPONSABILIDAD QUE El ORIGEN DE LOS FONDOS, BIENES U ACTIVOS QUE (ADA UNO DE LOS MISMOS 

TRANSFIERE, NO TIENE RELACION ALGUNA CON EL LAVADO DE ACTIVOS, ESPECIALMENTE LO CONCERNIENTE A LA MINERIA ILEGAL U OTRAS 

FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO, SIENDO SU ORIGEN LICITO; HACIENDO EXTENSIVA ESTA DECLARACION JURADA A LOS MEDIOS DE PAGO 

    

   
    

   
       

    

  

   

    

   

  

    

  

  

UTILIZADOS, DE SER EL CASO EN EL ACTO QUE POR LA PRESENTE SE FORMALIZA, s========esc=cocmss boscosas 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE INICIA EN LA FOJA 3876 SERIE C NUMERO 5098426 Y TERMINA EN LA FOJA $878 SERIE C NUMERO 

5098428========m=222IIoe neos HERIDA ARSENIO ARS 

EL PROCESO DE FIRMAS CONCLUYE EL DIA CINCO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE s==========c=s=o=====e2e 

FIRMA Y HUELLA DACTILAR DE: PAUL LUNA SOBENES.- P.P. POLINSUMOS S.A., EL DIA CINCO DE MARZO DEL DOS MI 

FIRMADO: MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, ABOGADO - NOTARIO DE LlMA==================x 

Es copia de la Escritura Pública que corre en mi registro; y a solicitud de la 
el presente PRIMER TESTIMONIO de acuerdo a 
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BL COLEGIO DENOTARIOS DE ¿LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja: 

corresponden al (la) Notario(2) de Lima, 

muprobane Y <p og Fecha: 3 4 2013 
Po la firma del Norario(a) más no el contenido, 

d oda
 il h 3 

  

María Elv ores Alván 
TESGRERA 

Marco Antonio Becerra Sosaya * NOTADO LEIA Merzo co de e 

Becerra Sosayil NOTARIO DE LIAAA Marco ántonio Bicerta Guzaya To. 7 

  

arco Antonio Becerra Sosaya * NOITARIO Di LARA Marca fre cra



  

  

NOTARIA DÉCIMA CUINTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la inguitad previsiaan el numeral 5 del 

Art, 18 de la lgy N q y fá que la COPIA que 

antecede an AS, documento original 

presentado ante mí, 
Quito, 15 LAY Jud 

Dr. Juas      
   

      

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by MARÍA ELVIRA 
FLORES ALVAN 

3, quién actua en calidad de / acting In the capacity of TESORERA 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Cartifiad 
5. e A A SEDE CENTRAL - 6. el/the 06/08/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE6011031258281141279 

9. Sellofimbre / ¿Senlístamp 10. Firma / Signature 

costa Cabrera aña 
Dirección General de Polhica Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

          

Serie -08 N* 060233 WWW.IT88.9CD.po 
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NOTARIA 
RULB! VELA VELASQUEZ 
AV. JAVIER PRADO ESTE 2837 
SAN BORJA RE 715-1950    Y. 

POLINSUMOS 
SOCIEDAD ON 

CERTIFICADO 

Yo FAVIAN LUNA SOBENES, identificado con Documento Nacional de Identidad 

N* 10343873, en calidad de Gerente General de la Empresa POLINSUMOS S.A., con RUC 

N* 20422023802, con facultades debidamente inscritas en el Asiento COO0018 de la Partida 

Electrónica N* 11070807 del Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima, 

ambos con domicilio en Calle Los Frenos Mz. M, Lt. 05, Urbanización Huertos de Villena, Distrito 

de Pachacamac, Provincia y Departamento de Lima, CERTIFICO que los accionistas de la Empresa 

que represento son: 

FAVIAN LUNA SOBENES, identificado con Documento Nacional de Identidad 

N* 10343873, de nacionalidad Peruana, de estado civil Casado, domiciliado en Calle 

Los Marqueses 128 Urbanización Chacarilla, distrito de Santiago de Surco, provincia y 

departamento de Lima. 

* 

RODOLFO GUZMAN BRITTO, identificado con Documento Nacional de Identidad 

N* 07974944, de nacionalidad Peruana, de estado civil Casado, domiciliado en Calle 

Fray Ramón Rojas Nro. 1317 Urbanización Trinidad, distrito de Cercado Lima, 

provincia y departamento de Lima. 

PAUL LUNA SOBENES, identificado con Documento Nacional de Identidad 

N* 08884341, de nacionalidad Peruana, de estado civil Casado, domiciliado en Calle 

Gómez del Carpio 197 Dpto. 902 Urbanización Barrio Médico, distrito de Surquillo, 

provincia y departamento de Lima. 

esente, para los fines pertinentes. 

Lima, 18 de Diciembre del 2013. 

PCUKSYMOS S.A 

  

      caco prapnnczcdos A SOBENES 
ING. F Él DER 

TOS 

  

  

CERTIFICACION A LA VUELTA muaa» 
CALLE LOS FRESNOS MZ. M LOTE 05 HUERTOS DE VILLENA, LORÍN, LIMA - PERÚ 

TELÉFONO (511) 513-2930 FAX: (511) 513-2931 

Web. Site: www.polinsumos.com 
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Certifico: que la firma que aparece en este documento, corres : Certi q | , ponde a: FAVIAN LUNA SOBENES, 
identificado con DNI: N 10343873, procede como gerente general de: POLINSUMOS S.A., según 
DOeccnlo Cert posorito en la Partida N* 11070807 del Registro de Personas Jurídicas del Lima. La 

n ertificación se realiza de conformidad con el Art, 108 del D islati o - Motariado. De la que doy fo el Decreto Legislativo N*1049 — del 

Lima, 18 de diciembre de 2013. f-067499 

—Dlola.. 
Fulos Dela Velás dez 

ABOGADA — MOTARIA DE LIMA        
   

   

        

   

E 
A en 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

  

   

  

  

  

   

  

2. TA al (la) Notario(a) de Lima, 

na e 
mn.” Comprobante N/595 /PFecha: 18 DIC 2013 

. Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido. 

ES Alfonso Benavides de la 

pon” VICEDECANO 

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES 

DE LA PUENTE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of VICE 

DECANO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 

of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5. en / at SEDE CENTRAL - 6. el /the 20/12/2013 

LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE4881371337551446604 

9, Selloftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

  

Castillo López Emeterio 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES   
  

    
Serie -20 N* 064669 wvaAw.rres.gob.pe


